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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

4085 ALBACETE. 

Don Sigfrido Mangas Morales, Secretario del Juzgado Mercantil de Albacete, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley Concunal (LC), anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 78/09, por auto de 21 de enero de 
2009 se ha declarado en concurso voluntario al deudor Juan José Nuñez Jiménez, 
con número de identificación fiscal 5.089.521-N, y domicilio en calle BaAos, 15, de 
Albacete, y cuyo cenb-o de principales intereses lo tiene en Albacete. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de administración y de 
disposición de su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de la 
Administración concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la 
Administración concursa1 la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la Ley Concursal. Habiendo recaído el cargo de 
Administradores concunales en don Jose Luis Ros Castaño, Economista-Auditor, 
con despacho profesional en Albacete, calle Caldereros, 8, bajo, teléfono 
967607675; don Antonio Nuñez Polo Abad, Abogado, con despacho profesional en 
Albacete, calle Gaona, 9, 1 .a E, teléfono 96721 591 1 ; Caja Rural de Albacete, con 
domicilio en Albacete, calle Tesifonte Gallego,l8, acreedor. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el "Boletin Oficial del 
Estado" y en elllos periódicos "El Pueblo de Albacete".. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado 
(artículo 184.3 Ley Concursal). 

Quinto.-Que los trabajadores podrán comparecer en la forma prevista en la Ley 
de Procedimiento Laboral. 

Aibacete, 23 de enero de 2009.- El Secretario Judicial. 
ID: A090007966-1 
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El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Burgos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 984108, por auto de 8 de enero de 
2009 se ha declarado en concurso vountario al deudor Atlas Servicios Generales, 
con domicilio en Burgos, calle Vitona, 50, 3.0 escalera, 8.' A, y cuyo centro de 
principales intereses lo tiene en Burgos. 

Segundo.-Que el deudor conserva las facultades de administración y de 
disposición de su patrimonio, pero sometidas estas a la intervención de la 
Adrninstración concursal. 

Tercero.-Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la 
Administración concursa1 la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la Ley Concursal. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el 'Boletin Oficial del 
Estado" y en eMos periódicos de esta ciudad. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado 
(articulo 184.3 Ley Concursal). 

Burgos, 8 de enero de 2009.- EllLa Secretario Judicial. 
ID: A090007959-1 
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Doña María Asunción González Elias, Secretaria Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia n.O 6 de Logroño y de lo Mercantil de la Rioja, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursa1 (LC). ANUNCIA: 

1 ?- Que en el procedimiento número 143812008, por auto de 15 de diciembre de 
2008 se ha declarado en concurso NECESARIO al deudor INDUSTRIAS Y 
FUNDICIONES POR INYECCI~N, S.A., con domicilio en POL~GONO EL 
SEQUERO-CALLE R ~ O  PIQUERAS número 150-151 de ARRUBAL (LA RIOJA). 

2.4 Que el deudor conserva las facultades de administración y de disposición de 
su patrimonio, pero sometidas estas a la intervención de la administración 
concursal. 

3.4 Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la 
administracion concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del 
Estado y en eMos periódicos Correo Español (Edición Rioja). 

4.O- Que los Acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado 
(Artículo 184.3 LC). 

Logroño, 15 de diciembre de 2008.- La Secretario Judicial. 
ID: A09[1008162-1 
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El juzgado de instancia e instrucción n.O 5 de Melilla, como juzgado de lo 
mercantil, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 23 de la ley concursal (Ic), 

Anuncia: 

1."- Que en el procedimiento numero 3412009, por auto de 23-01-09, se ha 
declarado en concurso voluntario al deudor D. José Maria Raga Mari, con domicilio 
en esta ciudad en c/ Mar Chica, n." 57, Ático b, y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en esta ciudad. 

2.9 Que el deudor conserva las facultades de administración y de disposición de 
su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal. 

3."- Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la 
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ic. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el boletín oficial del 
estado, en el de esta ciudad autónoma y en el periódico " Melilla Hoy ". 

4."- Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberán hacerlo por medio de procurador y asistidos de letrado 
(articulo 184.3 Ic). 

Melilla, 2 de febrero de 2009.- Elna secretario judicial. 
ID: A090007601-1 
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4092 SAN TANDER. 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de Santander, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley Concursal (LC), 

Anuncia 

Primero, Que en el procedimiento número 58812008, por auto de fecha 231011 
2009 se ha declarado en concurso al deudor Cosfe, Sociedad Limitada 
Unipersonal, con domicilio en la Plaza de la Concordia, número 184, Local D, 
Puente San Miguel (Reocin) con número de CIF 839367669. 

Segundo.- Que el deudor conserva las facultades de administración y de 
disposición de su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de la 
administración concursal. 

Tercero.- Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de 
la administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los 
datos expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. 

El plazo para esta comunicación es el de quince dias a contar de la última 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletin Oficial del 
Estado y en eMos periódicos. 

Cuarto.- Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberan hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado 
(articulo 184.3 de la Ley Concursal). 

Santander, 23 de enero de 2009.- EIILa Secretario Judicial. 
ID: A090006603-1 
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El Juzgado de Primera Instancia número 1 y de lo Mercantil de Toledo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 

Anuncia 

1 .O- Que en el procedimiento número 819/2008 , por auto de 14/01/2009 se ha 
declarado en concurso voluntario ABREVIADO al deudor CREACIONES JUSTINO, 
S. A-, con domicilio en CALLE SAN RAFAEL,17 DE FUENSALIDA y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en FUENSALIDA. 

2."- Que el deudor conserva las facultades de administración y de disposición de 
su patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal. 

3." - Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la 
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de la ultima 
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del 
Estado y en el/los periódicos EL DIA DE TOLEDO. 

4."- Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistido de Letrado 
(Articulo 184.3 LC). 

Toledo, 14 de enero de 2009.- EI/La Secretario Judicial. 
ID: A0900Q8148-1 
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El Juzgado de lo Mercantil número 1 de A coruña, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia: 

Primero.-Que en el procedimientonumero 369108, por auto de 19 de noviembre 
de 2008 se ha declarado en concurso necesario al deudor "Climalia Galicia, 
Sociedad Limitada", con domicilio en cuesta de San Marcos, 16, bajo, Santiago de 
Compostela, y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Santiago de 
Compostela. 

Segundo.-Que los acreedores del concursado deben poner en conocímiento de 
la Administración concursa1 la existencia de sus créditos en la forma y con los 
datos expresados en el articulo 85 de la Ley Concursal. 

El plazo para esta comunicación es el de quince dias a contar de la última 
publicación de los anuncios quie se ha ordenado publicar en el "Boletín Oficial del 
Estadou y en eVlos periódicos "El Correo Gallegou de Santiago. 

Tercero.-Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el 
procedimiento deberzin hacerlo po medio de Procurador y asistidos de Letrado 
(articulo 184.3 Ley Concursal). 

A Coruña, 20 de noviembre de 2008.- EMLa Secretario Judicial. 
ID: A09(1007967-1 
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Comunicando declaración de concurso: 

Primero.- Pongo en su conocimiento que por auto de este Juzgado de lo 
Mercantil número 1 de A Coruña, dictado el 2 de febrero de 2009, ha sido 
declarado en concurso abreviado 18412009-M la entidad "Marmolería Cerqueiro 
Sociedad Limitada", Código Identificación Fiscal B-15.490.659, con domicilio en 
Polígono Industrial La Telva numero 15 de Almeiras-Culleredo (A Corufia). 

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 55 de la 
Ley Concursa1 (LC), desde la fecha de declaración del concurso, no han podido 
iniciarse ejecuciones singulares contra los bienes del referido deudor. 

Tercero.- Asimismo, las ejecuciones singulares que se encontraren en ttárnite 
en esa fecha deben quedar en suspenso, sin pe juicio del tratamiento concursal 
que corresponda a los respectivos créditos. 

Cuarto.- Y, por último, conforme al apartado 3 de igual precepto son nulas de 
pleno derecho las actuaciones practicadas en contravención de las normas 
anteriores. 

Si en ese Juzgado se encuentran, al recibir esta comunicación, ejecuciones 
comprendidas en alguno de los supuestos anteriores,debe proceder conforme a lo 
dispuesto en los articulas mencionados, participando a este Juzgado haberio 
efectuado, o en su caso, exponiendo las razones para no hacerlo. 

En A Corufia, 2 de febrero de 2009.- EIlLa Magistrado Juez de lo Mercantil. 
ID: A090008192-1 
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JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

4096 BADAJOZ. 

El Juzgado de Primera Instancia numero seis y de lo Mercantil de Badajoz y su 
partido. 

Anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal número 86712008 referente al 
deudor Entidad Cabrera y Guadiana, Sociedad Limitada, se ha presentado el 
informe de la administración concursal, al que se refiere el Capítulo I del Titulo IV 
de la Ley Concursal, junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores. Dichos documentos pueden ser examinados por los interesados en la 
Secretaria del Juzgado, así como obtener copias a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días, computado desde la última de las 
publicaciones de este edicto que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Periódico Hoy, los interesados que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores, podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de Primera Instancia. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de abogado y procurador. 

Badajoz, 18 de diciembre de 2008.- LA SECRETARIO JUDICIAL. 
ID: A0900U133-1 
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4097 BARCELONA. 

DoAa Maria Aránzazu Alameda López Secretaria del Juzgado Mercantil número 
3 de Barcelona dicto, de conformidad con el articulo 21 y 23 de la Ley Concurcal, 
el presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de declaración de concurso 
dictado por este Juzgado: 

Número de Asunto.- Concurso voluntario 90812008 Sección C4. 

Concursada.- Carmen Regueiro Pardeiro. 

Fecha del Auto de Declaración. 18 de diciembre de 2008. 

Administradores Concursales.- Don Xavier Domenech Orti. 

Facultades del Concursado.- No se adoptaron medidas cautelares. 

Llamamiento a los Acreedores.- Disponen del plazo de quince dias desde la 
publicación de los edictos para comunicar los crbditos a la  administración 
concursales la existencia de su credlo a los efectos de su inclusión en la lista de 
acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación conforme establece el articulo 
85 de la Ley Concursal. Los autos, informes y documentación trascendental del 
concurso quedan en la Secretaria del Juzgado para su examen por los 
interesados, en horas de audiencia. 

Dado en Barcelona, 13 de enero de 2009.- La Secretaria judicial. 
ID: A-1 
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4098 BARCELONA. 

Don Miguel Angel Chamorro González, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Mercantil numero 2 de los de Barcelona y provincia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el proceso concursal 972 de 
2008, en el que se ha dictado con fecha 20 de enero de 2009 auto declarando en 
estado de concurso a la entidad Discos Castelló, Sociedad Anónima, y mandando 
darle publicidad con los siguientes datos: 

Tipo de concurso: Voluntario. 

Solicitante: Discos Castelló, Sociedad Anónima, con domicilio en avenida 
Cambó, 30-36, local 1, de Barcelona. 

Concursada: la solicitante 

Administradores concursales: Doria Trinitat Roig Farran (economista), con 
domicilio en Paseo Sant Gervasi, 54, segundo primera de Barcelona; Don Josep 
Lluis Jori Tolosa (abogado), domiciliado en calle Buenos Aires, 60, segundo 
primera de Barcelona; y Banco Santander Central Hispano (acreedor). 

Forma de personación: Los acreedores pueden personarse en el proceso por 
medio de Abogado y Procurador. 

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la concursada debefin poner 
en conocimiento de la administración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde la ultima de las 
publicaciones. 

Examen de los autos: Los acreedores no personados pueden acudir 
personalmente a esta Secretaria Judicial y solicitar el examen de aquellos 
documentos o informes que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto sin necesidad de 
personarse. 

Dado en Barcelona, 20 de enero de 2009.- El Secretario judicial, Miguel Angel 
Chamorro González. 

ID: A-621-1 
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41 00 BARCELOMA. 

Por el presente hago saber que en el Procedimiento de Concurso Voluntario 
tramitado bajo el n.O 1004108-B se ha declarado mediante auto de fecha 23 de 
enero de 2009 el Concurso de Ciem Egara, SL, con domicilio en Cl Puigbaml, n." 
34-E, de Terrassa. Se ha designado como Administradora Concunal a DSa Fina 
Puigdesens Gaja, con domicilio en C1 Cbrcega, n.O 420, 2.O 1 .a, de Barcelona. Se 
hace saber a los acreedores que en el plazo de QUINCE DlAS desde la 
publicación deben comunicar sus créditos a la Administración Concunal a los 
efectos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación de conformidad con el art. 85 de la Ley Concursal. La lista de 
acreedores puede consultarse en la Secretaria del Juzgado, sita en vla Laietana, 
8-1 0, 3.0 planta, de Barcelona y también en el Juzgado Decano de Tenassa. 

Barcelona, 23 de enero de 2009.- María José Hompanera González, Secretario 
del Juzgado de lo Mercantil n.O 6 de Barcelona. 

10: AüSWE903-1 
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4099 BARCELONA. 

DonIdoRa Joaquin Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzgado Mercantil 1 
Barcelona, 

Hace saber: 

Que en los autos con el numero 101 712008 se ha declarado el concurso 
voluntario principal de Las Tiras 13L, Sociedad Limitada, con Número de 
Identificación Fiscal numero 8-64201 742 y domicilio en avenida Quintanes, numero 
32,0881 1 de Canyelles (Barcelona), en el que se ha decretado la intervención de 
las facultades de administración y disposición, que se tramitará por los cauces del 
procedimiento ordinario. 

Los acreedores del concursado deberán comunicar sus créditos a la 
administración concursal por medio de escrito que se presentará a éste Juzgado 
en el plazo de un mes, a contar desde la última de las publicaciones edictales 
acordadas en el Auto de declaración del concurso de fecha 22 de enero de 2009 
finnado por el acreedor, interesado o representante. expresando domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, asi como los relativos al crédito, concepto y 
cuantia, fecha de adquisición y vencimiento, caracteristicas y calificación que se 
pretende. 

Se deberán acompafiar originales o copias auténticas del titulo o de los 
documentos relativos al crédito. Los acreedores tienen derecho a comparecer y 
personarse en las actuaciones, designando abogado y procurador que les defienda 
y represente, salvo que pretendan exclusivamente comunicar sus créditos o asistir 
a Juntas. 

Barcelona, 22 de enero de 2009.- El Secretario judicial. 
ID: A-1-1 
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41 01 BARCELONA. 

Don Jesús Santiago Ortego Briongos, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Mercantil numero 8 de los de Barcelona y provincia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita concurso Voluntario 3512009 C. 
en el que se ha dictado con fecha 26 de enero de 2009 auto declarando en estado 
de concurso a la entidad Tendes Castelló, Sociedad Limitada, y mandando darle 
publicidad con los siguientes datos: 

Tipo de concurso: Voluntario abreviado. 

Solicitante: Tendes Castelló, Sociedad Limitada. 

Concursada: Tendes Castelló, Sociedad Limitada, Código de Identificación 
Fiscal B-60283769 con domicilio en calle Tallers numero 9, de Barcelona 

Administradores Concursales: DoAa Carmen Tort Carré, domiciliada en 
Barcelona, economista, colegiada numero 10.957. con domicilio profesional en 
avenida Diagonal, 604, cuarto segunda de Barcelona, teléfono: 934142426, fix: 
934146914. 

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la concursada deberán poner 
en conocimiento de la administración concursa1 a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de Quince Dias a contar desde la ultima de las 
publicaciones. 

Forma de personación: Los acreedores pueden personarse en el proceso por 
medio de Abogado y Procurador. 

Examen de los autos: Los acreedores no personados pueden acudir 
personalmente a esta Secretaria Judicial y solicitar el examen de aquellos 
documentos o informes que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto sin necesidad de 
personarse. 

Dado en Barcdona. 27 de enero de 2009.- El Secretario judicial. 
ID: A-257-1 
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41 02 BARCELONA. 

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado de lo Mercantil n.O 4 de 
Barcelona 

Por el presente hago saber que en el Procedimiento de Concurso Voluntario 
tramitado bajo el número 836120081 se ha declarado mediante auto de fecha 28 
de enero de 2009 el Concurso de Consbucciones Sabert Sociedad Anónima, (y 
83412008 y 83512008, acumulados) Canigó Habitat, Sociedad Limitada y Single, 
Sociedad Anónima, todas ellas con domicilio en Barcelona, calle Camelies 5-7 
entresuelo. Se han designado como Administradores Concursales a: a) Jordi 
Safons Vilanova, Audlor de Cuentas, con domicilio en Barcelona, Gran Vía de les 
Corts Catalanes numero 682 cuarto septima, jsafonsarrobaicab.es b) Josep Lluis 
Jori Tolosa, Abogado, con domicilio en Barcelona calle Buenos Aires número 60, 
segundo primera joriarrobajimenezdeparga.com y c) Banco de la Pequefia y 
Mediana Empresa, Sociedad Anónima como Administrador Acreedor. 

Se hace saber a los acreedores que en el plazo de Un Mes desde la publicación 
deben comunicar sus créditos a la Administración Concursal a los efectos de su 
inclusión en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación de 
conformidad con el articulo 85 de la Ley Concursal. La lista de acreedores puede 
consultarse en la Secretaria del Juzgado, sita en calle Ausias Marc, 36-38, tercera 
planta, de Barcelona. 

Barcelona, 29 de enero de 2009.- El Secretario judicial. 
I O: A090007260-1 
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JUZGADOS DE LO MERCANTiL 

41 03 BARCELONA. 

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
número 7 de los de Barcelona y provincia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el proceso concursal 33B9-1 de 
2009, en el que se ha dictado con fecha veintinueve de enero de dos mil nueve 
auto declarando en estado de concurso a la entidad Tecnologia i Serveis 
Informatics Iconic, Sociedad Limitada y mandando darle publicidad con los 
siguientes datos: 

Tipo de concurso: Voluntario abreviado. 

Solicitante: Tecnologla i Serveis Informatics Iconic, Sociedad Limitada, con 
domicilio en avenida cambo, números 30-36, local, Barcelona. 

Concursada: la misma solicitante. 

Administradores concunales: Doña lnmaculada Sallent Roig, economista, con 
domicilio en paseo de Gracia, número 103, séptimo, 08008 Barcelona. 

Forma de penonación: Los acreedores pueden personarse en el proceso por 
medio de Abogado y Procurador. 

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la concursada debeian poner 
en conocimiento de la administración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el  plazo de Quince Dias a contar desde la última de las 
publicaciones. La comunicación se hará por escrito y deberá estar finnada por el 
acreedor, interesado o representante, indicando nombre, domicilio y demis datos 
de identidad del acreedor. Se acompaiiadn originales o copias auténticas del 
titulo. 

Examen de los autos: Los acreedores no personados puden acudir 
personalmente a esta Secretaria Judicial y solicitar el examen de aquellos 
documentos o informes que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto sin necesidad de 
personarse. 

Dado en Barcelona, 29 de enero de 2009.- La Secretaria judicial. 
ID: A090007476-1 
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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

41 04 BARCELONA. 

EDICTO DAN DO PUBLICIDAD A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO 

Doña M. ARÁNZAZU ALAMEDA LOPEZ Secretaria del Juzgado Mercantil nP 3 
de Barcelona dicto, de conformidad con el articulo 21 y 23 de la Ley Concursa1 el 
presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de declaración de concurso 
dictado por el Juzgado: 

NUMERO DE ASUNTO.- Concurso Voluntario 1712009 Sección C2. 

ENTIDAD CONCURSADA.- NAVENET LOGISTICA, S.L., con CIF n.O B- 
63494918, y con domicilio s lo  en calle Can Balrnes n.O 2-12 de Santa María de 
Palautordera. 

FECHA DEL AUTO DE DECLARACIÓN.- 29 DE ENERO DE 2009. 

ADMINISTRADORES CONCURSALES.- Dldoña CLARA MlGUElZ ASENJO 
(auditor de cuentas), como administrador concursal único.. DldoAa. (la entidad 
mercantil, como administrador acreedor. 

FACULTADES DEL CONCURSADO.- SUSPENDIDA. 

LLAMAMIENTO A LOS ACREEDORES.- Disponen del plazo de 15 D~AS desde 
la publicación de los edictos para comunicar los créditos a la administración 
concursal la existencia de su crédito a los efectos de su incluisión en la lista de 
acreedores y ulterior reconocimiento y clasificación conforme establece el articulo 
85 de la Ley Concunal. Los autos, informes y documentación trascendental del 
concurso quedan en la Secretaria del Juzgado para su examen por los interesados 
en horas de audiencia. 

BARCELONA, 2 de febrero de 2009.- LA SECRETARIA JUDICIAL. 
10: A09UOU7933-1 
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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE LO MERCANTIL 

4105 BARCELONA. 

EDICTO 

Dona Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
número 7 de los de Barcelona y provincia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita el proceso concursal 7109-6 de 
2009, en el que se ha dictado con fecha 30 de enero de 2009 auto declarando en 
estado de concurso a la entidad Servicios Tecno Pilot, Sociedad Limitada y 
mandando darle publicidad con los siguientes datos: 

Tipo de concurso: Voluntario abreviado. 

Solicitante: Servicios Tecno Pilot, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Font 
del Vellet s/n Polígono Industrial Moli de les Planes, parcela 38 Sant Celoni. 

Concursada: Servicios Tecno Pilot, Sociedad Limitada. 

Administradorles concursalles: Don Jordi Safons Vila, con domicilio en Gran Via 
de les Corts Catalanes, 682,4.O 7.8, Barcelona. 

Forma de personación: Los acreedores pueden personarse en el proceso por 
medio de abogado y procurador. 

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de la concursada deberán poner 
en conocimiento de la administración concursal a través del Juzgado la existencia 
de sus créditos en el plazo de quince días a contar desde la ultima de las 
publicaciones. La comunicación se hará por escrito y deberá estar firmada por el 
acreedor, interesado o representante, indicando nombre, domicilio y demás datos 
de identidad del acreedor. Se acompañarhn originales o copias auténticas del 
título. 

Examen de los autos: Los acreedores no personados pueden acudir 
personalmente a esta Secretaria Judicial y solicitar el examen de aquellos 
documentos o informes que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por 
medio de abogado o procurador que autoricen al efecto sin necesidad de 
personarse. 

Barcelona, 30 de enero de 2009.- La Secretaria Judicial. 
ID: A090008200-1 




























































